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Chilanguera
La Chilanguerayano solo esun espacio
de denuncia ciudadana, sino también un

foro donde lapolíticacapitalina resuena

con fuerza. Y es que, en medio del ruido
electoraly las acusaciones cruzadas,
surgenvoces que exigen transparenciay
rendición decuentas.

Uno de los temascandentes fue el

bacheoenCuauhtémoc,donde ladiputada
LeonorOteguipuso eldedo en la llaga
al señalarque elprograma impulsado
por laalcaldesaAlessandra Rojo de la

Vega es unverdadero "bacheo patito" con

sobrecostos.No es solo una crítica:Otegui
presentaráunpunto de acuerdo paraque
laalcaldíadetalle cuánto costó realmente

tapar los3mil700 baches.
Ymientrasunosexigen claridad en las

calles, otrosdesenmascarancampañas
demiedo. Eldiputado PauloEmilio

Garcíaexpuso cómo lapanistaAmérica

Rangel insiste en tergiversarel tema de la

informacióncatastralvoluntaria, usando
el miedo como herramientapolítica.

Curiosamente, en León,dondegobierna
el PAN, sehace lomismo sin escándalo

nivolantes llenosdementiras. ¿Doble
moral osimple estrategiaelectoral?Pero
si dederrotashablamos, lamás reciente
sacudida alPANcapitalinoya suex

candidato SantiagoTaboadavino desde

elTribunalElectoralde laCiudad de

México (TECDMX).
En ungolpe duropara los panistas, la

Unidad EspecializadadeProcedimientos

Sancionadores resolvió que César

Cravioto,FadlalaAkabani,Víctor

HugoRomo,MarioDelgadoyPaulo
Emilio Garcíanocometieron calumnia
niuso indebido de recursospúblicos
en lacontienda electoral de 2024.En

otras palabras, se les cayó lanarrativa de

persecuciónpolítica.
Especialmente llamativa fue laacusación

contraCravioto, exvocero deClara

Brugada,pues elTECDMXconcluyóque
suparticipación en debatesypublicaciones
en redessociales fue legítimaynovulneró
laequidad en lacontienda.Adecir de

Cravioto,elPAN intentó silenciarlo, pero
lajusticia ledio la razón.


